
TRELEW, ,1 O oeI 2013
VISTO:

La convocatoria al Honorable Consejo Directivo para la elección de Decano y Vice-
Decano de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de la Patagonia San
Juan Bosco, efectuada por Resolución DFCE N° 590/13; Y

CONSIDERANDO:

Que el Honorable Consejo Directivo conforme al Artículo 127° del Estatuto de la
Universidad, se expidió en la sesión extraordinaria llevada a cabo el día 05 de Octubre de 2013,
siendo electo por unanimidad para ocupar el cargo de Decano, el Lic. Daniel Enrique URIE;

Que conforme el Artículo 128° del Estatuto, posteriormente se realizó lo propio para la
elección de Vice-Decano, por lo que resultó electo por mayoría para ocupar el cargo de Vice-
Decano, el Cr. Ricardo Daniel MOREL, en la citada sesión.

POR ELLO:
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS

RE S UEL VE:

ARTÍCULO 1°._ Designar al Lic. Daniel Enrique, URIE DNI N° 16.796.736,
DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS de la Universidad
Nacional de la Patagonia San Juan Bosco por el término de cuatro (4) años, a partir del 08 de
Noviembre de 2013.

ARTÍCULO 2°._ Designar al Cr. Ricardo Daniel MOREL DNI N° 10.027.895, VICE-
DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS de la Universidad
Nacional de la Patagonia San Juan Bosco por el término de cuatro (4) años, a partir del 08 de
Noviembre de 2013.

ARTÍCULO 3°._Asignar al cargo de Decano dedicación Exclusiva y al cargo de Vice-
Decano dedicación Parcial.

ARTÍCULO 5°._ Regístrese, comuníquese, remítase copla al HO Consejo Superior,
notifíquese y cumplido, archívese.
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